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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, 

informándole que el apoderado de la parte ejecutante en cumplimiento al 

requerimiento efectuado por el despacho allegó memorial con la constancia de 

notificación por aviso al demandado. Provea. 

Santa Marta, 05 de julio de 2022. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el anterior informe secretarial, confirma el despacho que el extremo actor 
cumplió con el requerimiento efectuado en el auto de fecha 25 de abril de 2022, al 

hacer lectura del expediente advierte que el despacho que el extremo demandante, 
allegó las constancias de notificación al demandado, de acuerdo a las prerrogativas 

de los artículos 291 y 292 del CGP, al observar dichas constancias de notificación, 
donde se remitió a la dirección física del demandado tanto el citatorio de notificación 

personal como la notificación por aviso, las mismas pudieron ser entregadas al 
demandado tal como lo certifica la empresa de envíos “SIAMM” empresa de 
mensajería usada por el demandante para efectuar las gestiones de notificación. 

 
En dichas certificaciones se lee: “LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O 

LABORA EN ESTA DIRECCIÓN” 
 

Por ello, se encuentra acreditada la notificación al demandado, por lo que sería del 
caso proferir auto de seguir adelante la ejecución, sin embargo, al tratarse este de un 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, de acuerdo al artículo 428 
del CGP, previo a seguir adelante la ejecución es necesario acreditar la inscripción 

de la medida de embargo decretada en el asunto, circunstancia esta que no reposa en 
el expediente, pues no se observa la inscripción de la medida de embargo decretada. 

 
Por ello previo a emitir auto de seguir adelante la ejecución, se requiere al extremo 

demandante, para que aporte el certificado de libertad y tradición con N° de 
matrícula 080-80374, donde conste la medida de embargo decretada sobre este bien 
inmueble. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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